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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias! 

(Real órden de 26 de Setiembre de. 1861). 

D I R E C C I O N G E N E R A L B E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de médico t i tu lar de la provincia de 
llocos Norte, por renuncia del que la servia, el Excmo. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 2.° del Real Decreto de 31 de Marzo de 
1876, se ha servido disponer se provea por concurso 
entre los licenciados procedentes de la Universidad de 
esta Capital, á cuyo fin los que aspiren á ella presen
tarán sus solicitudes á esta Dirección general dentro 
del termino de 60 dias, que se con ta rá desde la p r i 
mera inserc ión de este anuncio, a c o m p a ñ a n d o á las 
mismas los documentos que determina la Real ó rden 
Dúm. 193 de la fecha indicada, publicada en la (ráce
la de Mani la , correspondiente al 20 de Junio del mismo 
año, asi como las copias autorizadas de dichos docu
mentos extendidas en el papel competente. 

Manila 31 de Mayo de 1884.—El Subdirector, R i -
cardo de Vargas. 2 

Parte mililar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 2 de Junio de 1884, 

en Man i l a . 
El Excmo. Sr. Cap i t án General ha dispuesto que el 

Martes 3 del actual á las siete y media de su m a ñ a n a , 
celebre consejo de guerra la Plaza para ver y fallar la 
causa instruida contra el Teniente de Cabal le r ía D . M i 
guel Pérez Sub i r án , acusado de ilegalidades en^el servicio. 

El Consejo será constituido con arreglo al a r t ícu lo 2.° 
de la Real órden de 19 de Ju l io de 1875, para lo cual 
dará la Plaza las oportunas órdenes , nombrando el pre
sidente y vocales que lo han de componer. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarn ic ión francos 
de servicio as is t i rán á dicho acto — E l Brigadier Jefe 
de Estado Mayor. Sabino G á m i r . — C o m u n i c a d a . — E l 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, J o s é 
Pregó. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 
Orden de la Plaza del dia 2 de Junio de i884. 

Queda sin efecto la l imi tación á que se refería la 
^ e n de la Plaza del dia 3 de Octubre del a ñ o p róx imo 
Pasado, respecto á la entrada y salida de carruages por 
a puerta Real, por donde p o d r á n verificarlo desde esta 
íecha á cualquier hora del dia ó de la noche.—El Ge-
^ral Gobernador mi l i ta r . Molins. — C o m u n i c a d a . - E l 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó.. 

Anuncios Oficiales, 
DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTR\CION C I V I L 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
^ccicw de Gobernación.—Negociado de servicios públicos. 

No h a b i é n d o s e presentado l ici tadores a l concier to 
Obrado para l a a d q u i s i c i ó n de ejemplares impre -

6os de credenciales y t rasferencia del ganado ma-
^ e l E x c m o . Sr. Di rec to r genera l ha dispuesto 
Jj116 bajo e l mismo tipo en p r o g r e s i ó n descendente 

^ cuatrocientos cuarenta y tres pesos t re in ta y tres 
entiaiOS é igua l pliego de condiciones que s i rv i e ron 
? base para e l anter ior , se celebre u n nuevo con-

eleíto púb l i co e l d ia 17 de Junio p r ó x i m o á las diez 
Punto de su m a ñ a n a . 

> ^ a n i l a 28 de M a y o de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Sección liquidadora de Colecciones. 

Los sugetos que á cont inuac ión se espresan postores 
en la Subasta de tabaco rama celebrada el 26 de A b r i l 
ú l t i m o se p resen ta rán en esta Sección dentro del termino 
de tercero dia, á contar desde el siguiente al de la publ i 
cación de este anuncio en la Gaceta oficial, á fin de en
terarles de asuntos que les conciernen; en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del t é rmino seña lado , 
podrán i r rogárseles algunos perjuicios. 

R a m ó n Prai disco. 
Perfecto González. 
Estanislao Sa lomón . 
Zeferino de la Cruz. 
Rufino de Mesa. 
Regino Granados. 

Manila 31 de Mayo de 1884.—Francisco A . Santistéban.2 

E l dia 6 del actual á his ocho en punto de l a raa" 
ñ a ñ a t e n d r á lugar e l 6 .° sorteo de l o t e r í a del pre
sente a ñ o . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para su conocimiento. 
M a n i l a 2 de Junio de 1884 .—Franc isco A . San-

tisteban. 2 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
L a correspondencia que el vapor "Franc i sco 

Reyes" ha de conduci r pa ra Rornblon , Ba tan , I l o i l o , 
Dap i t an , Dumaguete y C e b ú y que d e b í a sal i r de 
esta A d m i n i s t r a c i ó n , á las dos de la ta rde de l d i a 
4 de l corr iente , l o v e r i f i c a r á á las once de l a ma
ñ a n a de l mismo d i a por haber adelantado su sal ida 
el re fer ido vapor . 

M a n i l a 2 de Junio de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a Cen
t r a l , V a l e n t í n de Diego . 

P o r e l vapor i n g l é s " M e t a p e d i a " que s a l d r á pa ra 
Hong-kong e l 4 de l actual 4 las cuat ro de su tarde, 
esta Cen t ra l de correos r e m i t i r á á las dos de l a 
mi sma l a correspondencia que se encuentre deposi
tada pa ra dicho punto, E m u y y l a ma la de l P a c í 
fico. 

M a n i l a 2 de Junio de 1884. — E l Jefe de l a Sec
c ión , V a l e n t í n de Diego. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretar ía . 

E l que se con?idere con derecho á un cabal lo co
gido suelto en l a v ía p ú b l i c a , que se h a l l a deposi
tado en e l T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
r e c l a m a r l o en esta S e c r e t a r í a con los documentos 
que acrediten su propiedad, dent ro del t é r m i n o de 
diez dias, contados desde l a p r i m e r a i n s e r c i ó n de 
este anuncio en l a Gaceta oficial; en la in te l igencia 
que de DO hacer lo as í c a e r á en comiso y se v e n d e r á 
en p ú b l i c a subasta. 

L o que de ó r d e n del E x c m o . Sr. Cor reg idor se 
a n u n c i a en l a Gaceta oficial pa ra que l legue á co
noc imien to del interesado. 

M a n i l a 3 de Junio de 1 8 8 4 . — P . O., G. Moreno . 3 

J U N T A D E O B R A S D E L P U E R T O D E M A N I L A . 

CUENTV G E N E R A L 

definitiva de ingresos y pagos de la Junta de Obras del puerto 
de Manila correspondiente al primer trimestre de 1884, que se 
rinde al Tribunal de Cuernas de Filipinas en cumplimiento de 
lo dispuesto j a r Real orden núm. 630 de 27 de Julio de I8«l 
y se publica ademas en la «Gaceta de Manila» con arreglo á lo 
prevenido en el apartado 13." articulo 7.° del Real Decreto de 

2 de Enero de 1880. 

IMPORTES. 

I.er T R I M E S T R E DE 1884. 
Existencia que resuHó en la cuenta 

del cuarto trimestre de l883. 

E n la Caja de la Pagaduría-An
ticipaciones para obras y servi
cios á cargo de la Dirección fa-
culfatíva 

En cuenta corriente en el Banco 
de Hong-Korig á cargo del Sr. Cón
sul de España en aquella Colonia. 
Resfo de fondos girados para la 
adquisición y envió de piedra gra
nítica con destino á las obras de 
mejora de los muelles del pueito 
in'erior 

En efectivo en el Banco Español 
Filipino 

INGRESOS. 
Producto de los impuestos estableci
dos por el articulo i .° del Real De

creto de 2 de Enero de 1880. 

Dos por cien'o de los valores de 
la impor'arion 

Uno por ciento de los va'ores de 
la exportación . . . . 

Impuestos sobre el tonelage . , 

ARBITRIO 
de corrales de pesca de la bahía de 

Manila. 

Percibido de la Adminis(raeron de 
Hacienda pública de esía provin
cia, como importe de las licencias 
expedidas por la C.ipifanía 
puerfo durante los meses de 
looo-f INovi¡embre- • Pís. 87 
A00') Diciombre. . . 71-2' > 
1S84 Enero. , . , 60o9,75 

AUXILIO DIRECTO DEL ESTADO. 

Pe rcibido de la Tesorería general 
de Hacienda púldica, como im
porte de las consignaciones fijas 
respectivas á los meses de Di
ciembre de 18̂ 3 á Febrero inclu
sives del presente pño, á razón 
de mil pesos mensuales. . 

Parciales. 

Pesos. Cent 
Totales. 

resos. Cént 

9.335 26 

3.012 10 

1.243.061 14 1.257.403 SO 

93.407 01 

38.485 48 
23.420 45 I55,312'94 

del 

50 

6.659 25 6.859 25 

3.000 » 3.000 

Total cargo. . , 1.422.580 69 

GASTOS. 

PRIMERA PARTE. 
Por cuenta de los presupuestos de 

años anteriores. 

SECCION 4.» 
Disminución de ingresos. 

Capítulo l.0--lmportac?on.--Devuelto 
á los Sres. Labhart y C.a por de
rechos de importación sítisfechos 
de más en ol de Diciembre de 
1883 por una partida de papel 
pira escribir 

Capítulo 3.o—Tonelage.—Devuel'o á 
los Sres. Birchal Robinson y C.a 
por dorrehos de tonelage del ber
gantín gole'a español t-Soflid» sa
tisfechos por duplicado equivoca-
damcnle 

36 40 

52 62 &9f02 



m 

SEGUNDA PARTR. 
1'iysupiiesto de gastos de 18^4. 

SECCION 1.» 
CASTOS GENERALES. 

Capítulo 2.° 
Secretaría.—Contaduria. 

Artículo l.o—Persmal.—Haberes 
dol personal di plmtilU ea el 
presente trimes'.re. 

Artícu'o 2.o—M iteriaU—Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
alumbrado y los que ocasión-n 
las sesiones de la Junta , 

Capítulo 3.° 

Gastos de recaudación de los ¿m-
puestos. 

Artículo I.0—Persmal.—Haberes y 
grat íicaciones d-jl personal encar
gado en la Ad ían i de Manila d ; 
la liquidación y recaudación de 
ÍDS impuestos . . . . 

ArJculo 2.°—Material. — Consigni-
cion fija para gastos de escritorio 
é impresas 

indemnización señalida al recauda
dor por los gistos de traslación 
de fondos desde la Aduana al 
Banco 

Capitulo 4 0 
Gastos generales de la Junta. 

Articulo único.—Gastos eventuales 
de visitas á las obras.—Por los 
ocasionados en la visita hecha por 
el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral á los talleres del montige del 
nuevo tren de limpia, en 17 de 
Marzo último 

SECCION -2.' 

CONSTRUCCION D E L NUEVO PUERTO. 

Capitulo l.o 
Adquisición de un nuevo Tren de 

limpia. 

Articulo úni-o.—Invertido durante 
el trimestre en gastos de mon-
tage de las embircai-iones que 
compmen el nuevo Tren. . 

Capitulo "L" -
Apertura de canteras. 

Articulo único . - Invert ido durante 
el trimes re en los trabajos de 
op^rlura de las canteras de A n -

Idem en la construcci »n del muelle 
embarcadero de lis mismas. 

Capitulo 3.° 
Explotación de canteras. 

Articulo 2.°—Trasporte déla piedra. 
Invertido durante el trimestre en 
haberes de la tripulación de hs 
gabarras en servicia, pf<. 916'7l. 

Id. id. en haberes de 
la id. de las lanohas 
de vapor pfs. 329*25. 

Id. id. en jornales p.ra la repara
ción de la lancha «Pasig.». 

Id. en el calafateo y f.rrado en co
bre de las ocho primeras gabar
ras construidas por contrata. . 

Capítulo d.0 
Obras accesori 

Artículo único.—Canalización del 
Pasig. Invertido durante el tri
mestre en el dragado de los bajos 
f mdos de cMa'apad na bato," con 
arreglo á lo ordenado por el 
Ex mo, ? r . Gobernador General 
en acuerdo de 30 de Setiembre 
de 1883 

SECCION 3.1 
CONSERVACION V MEJORA D E L PUERTO 

ACTUAL. 

Capítulo 1 ° 
Conservación del puerto interior. 

Artículo único.—Sosteniraienlo del 
tren de limpia drag<s (personal 
v material) conservación y repa
ración de edificios y demás gas
tos apli -ables á este concepto. . 

Capitulo 2 o 
Reparación y mejora de los muelles. 
Artículo único.—Obra ejecutada.— 

Invenido durante el trimestre 
en las obras de reparación, en
sanche y nvjora de los maelles 
del puerto interior. . . . 

Materiales adq dridos —Id. en el 
pag> de piedr.i granítica (idoqui-
nés] adquirida en Hong-kong para 
la misma obra 

SECCION 4.a 
DISMINUCION DE INGRESOS. 

Capitulo 3.o 
T 0 N E L . \ G E . 

Artículo único.—Drvjelto á los 
Sres. Miele >d y Compañía por 
los derechos de tonelage que sa
tisfizo la fragata ingbsa «Tru-

1.303 99 

1.383 99 

1.3-27 39 

125 01 

2 i 99 1.477 39 

128 62 128 62 

7.552 20 7.552 -20 

8.714 08 

184 72 8-898 80 

1.245 96 

64 40 

8.264 31 9.564 67 

387 83 387 83 

7.198 25 7.198 25 

1.668 45 

2.850 10 4.518 55 
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fánt», en cumplimiento de lo or
denado por el Exorno. Sr. Gober
nador general . . ; . 303 60 

Total data . 
305 80 

41.505 12 

COMPARACION. 
Imparta el cargo. 
Id. la data. . 

. pfs. 1.422.580'69 
. » 4l.o0i-l2 

Existencia. . pfs. 1.3si.07ó'57 

Situicion de la existencia. 
EnlaCajadelai 

Pagaduría.— i 
A n t i c i p a - | 
cienes par.i\Kn efectivo, 
obras y ser-/En documentos á 
vicios á car-l formalizar, 
go de la Di-l 
reccion facul
tativa. 

pfs. I7.30j«75 

» 1.4i3'5l. 18.79J 26 

E a cuenta corriente en el Banco de Hojg-Kong 
á cargo del Sr. Cónsjl de España en aq jella 
Colonia.—Resto de fondos girados para la 
adjuisicion y envió de piedra granítica, con 
destino á la obra de mejora de los muelles 
del puerto interior. . . . a 

En efectivo en) 
el Banco Es-\F,n depósito. . p's. 200.000' » 
pañol. Filipi-(En cuenta cor
no. 5 riente. . . » 1.16>.123'3l 

162 » 

1.362.123 31 

Suma igual 1.381.075 57 

Manila 31 de Marzo de 1^81.—El Secretario contador, Federico 
Casndemttíií.—Conforme.—El Administrador Central de Aduanas. 
—Manuel del ^usto.—Conforme.—El Capitán del Puerto, Anto
nio Terry.—V.0 B. 0, Los voeales interventores de turno, Gonzalo 
Tuason.—Enrique M * Barretto. 

Examinada por la Junta de obras del puerto de Manila, en 
sesión ordinaria de esta fecha.—Manila 27 de Mayo de I S S i . — 
El Presidente. V. Barrantes. 

Es copia — E l S'cretario Contador, 
Federico Casademunt. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Declaradas vacantes las plazas de Capataz de 
los presidios de Gavite, Z tmboanga y Marianas por 
Superior decreto de fecha 27 del actual , y autor izada 
l a I n s p e c c i ó n general de presidios de estas Islas para 
convocar á los sargentos primeros y segundos re
tirados ó licenciados del E j é r c i t o ó los segundos 
en act ivo servicio que deseen ocupar la con arre
glo a r t í c u l o 5.° del reglamento del ramo, se les 
hace saber por medio del presente, para que den 
t ro de l t é r m i n o de nueve d í a s , contados desde esta 
fecha se presenten ante esta I n s p e c c i ó n general con 
sus respectivas solicitudes debidamente documen
tadas. 

M a n i l a 29 de Mayo de 1884 .—P. O . — E l A y u 
dante, J o s é de Montes. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Por d i spos ic ión de l Excmo . Sr. Intendente gene

r a l de Hacienda, se hace saber que las subastas para 
l a venta de l a casa A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a que fué de Pasig, y de los edificios y ter
reno que l a Hacienda posee en Santo T o m á s , pro
v inc ia de l a U n i o n , s e ñ a l a d a s ambas para el d ia 
6 del actual mes á las diez de su m a ñ a n a , quedan 
transferidas á i gua l hora del 16 de los corrientes. 

L o que se inserta en la presente para conocimiento 
del p ú b l i c o . 

M a n i l a 3 de Junio de 1884. — M . Torres . 3 

Por d ispos ic ión de la D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l se s a c a r á á segunda p ú b l i c a su
basta la contrata para la a d j u d i c a c i ó n de las obras 
de f á b r i c a del puente de hier ro sobre el r i o de San 
Cri&tobal en l a provinc ia de l a Laguna , cuyo i m 
p o n e s e g ú n presupuesto aprobado en 9 de Setiem
bre de 1 8 8 1 asciende á pfs. 2475t13 c é n t i m o s , 
con entera su jec ión a l p l i e i o de condiciones pub l i 
cado en la Gaceta n ú m . 94 del dia 3 de A b r i l 
p r ó x i m o pasado. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta 
de Almonedas de l a expresada Di recc ión establecida 
en l a casa n ú m . 7 de la calle Rea l de Int ramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha p rov inc ia 
e l dia 28 del presente mes de Junio á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de manifiesto 
en l a E s c r i b a n í a de Gobierno cal le de Anloague n.0 2 
del a r r aba l de Binondo, todos los documentos que 
han de reg i r en la contrata . Los que deseen optar 
á la mencionada subasta p o d r á n presentar sus propo
siciones con arreglo a l modelo publicado en la re
fer ida Gaceta, a c o m p a ñ a n d o el documento en que 
se acredite haber consignado como g a r a n t í a pro 
vis ional para tomar parte en l a l ic i tac ión l a canti
dad de pfs. 49<50, en m e t á l i c o que d e b e r á consti
tuirse en la caja de Depós i tos de esta Capital y en 
ÍH A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la pro 

v i n c í a indicada, si l a oferta se hiciere en aqueljj 
M a n i l a 2 de Junio de 1834 .—Enr ique tí^ 

y C a l d é s . 

po3 

CIO 

Por d ispos ic ión de la D i r e c c i ó n general de ^ 
minis t rac ion C i v i l , se s a c a r á á s e g u n d i pública» 
basta la contrata para l a a d j u d i c a c i ó n de las obrii',I1 
de r e p a r a c i ó n de l a escuela publ ica de niños X f 
pueblo de Sinai t de la p rov inc ia de llocos Sur, Cl]t ;fi¡ 
impor te s e g ú n presupuesto aprobado en 15 de \ p 
ciembre de 1882 asciende á pfs. 3 . 8 0 4 í 6 5 céntinJ^0 
con entera su jec ión a l pliego de condiciones pu 
cado en l a Gaceta n ú m . 94 del dia 3 de A b r i l 
simo pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Juntai ^ 
Almonedas de la expresada D i r e c c i ó n establecii ü' 
en l a casa n ú m . 7 de l a calle Rea l de Intrann 
de esta Ciudad y en l a subalterna de dicha proyí 
cia el d ia 28 del presente mes de Junio á las jj ílei' 
en punto de su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de man fi 
en l a E s c r i b a n í a de Gobierno, calle de Anlo^i 
n ú m . 2 del a r raba l de Binondo, todos los docuriieJ 
que^ han de regir en l a contrata . Los que desa 
o p t á r á l a mencionada subasta p o d r á n preseuj 'r 
sus proposiciones con arreglo a l modelo publica iaC11 
en l a refer ida Gaceta, a c o m p a ñ a n d o e l docume 
en que se acredite haber consignado, como garaoi 
provis ional para tomar parle en ¡a licitación 
cant idad dé pfs. 76 09, en m e t á l i c o que deber; 
t i tuirse en l a caja de Depósi tos de esta Capital y i P 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la pr -e 
v inc i a indicada, si l a oferta se hiciere en aquella. 1(1 

iVlanila 2 de Junio de 18S4.—Enr ique Barrf :1-
y C a l d é s . 

&o 
de 

ce 

dit( 
Bai 

Por disposic ión de l a D i r e c c i ó n general de 
minis t rac ion C i v i l , se s a c a r á á segunda púb l i ca» 
basta la contrata para la a d j u d i c a c i ó n de lasobi ja 
de r e p a r a c i ó n y ensanche de la Escuela públi |a 
de n i ñ o s de l a Cabecera de Cavite, cuyo impa | r 
s e g ú n presupuesto aprobado en 9 de Setiembre te 
1 8 8 1 asciende á pfs. 4 l 8 5 ' 5 1 , con entera sujecl m 
a l pl iego de condiciones publicado en la Gd ^ 
n ú m 92 del dia 1 . 0 de A b r i l p r ó x i m o pasado. ^ 
acto t e n d r á l u g a r ante l a J u n t a de AlmonedasIct( 
l a expresada D i r e c c i ó n establecida en l a casa nú ^ 
7 de l a calle Real de In t ramuros de esta Ciu^r 
y en la Subalterna de d icha provinc ia el dia 1 
del presen'e mes de Junio, á las diez en punto ^ 
su m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de manifiesto en l a Esqj | 
n í a de Gobierno, cal le de Anloague n ú m . 2 del an I 
bal de Binondo , todos los documentos que han ai, 
reg i r en l a contrata. Los que deseen optar á la ffl! 1(j 
cionada subasta p o d r á n presentar sus propon 
con arreglo a l modelo publicado en l a referida I | 
ce ta / ' a c o m p a ñ a n d o e l documento en que se ad L 
dite haber consignado, co no g a r a n t í a provisioi acr 
para tomar parte en la l i c i t ac ión , l a cantid 
pfs. 8 3 ' 7 1 en m e t á l i c o que d e b e r á constituirse e» 
Caja de Depósi tos de esta Capi ta l y en la Admi» ^ 
tracida de Hac ienda p ú b l i c a de l a provincia i1 1̂  
cada, si l a oferta se hiciere en aquel la . 

M a n i l a 2 de Junio de 1 8 3 4 . — E n r i q u e Barr 
C a l d é s . 
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Por d ispos ic ión de l a D i r e c c i ó n general de A ^ t J . 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á segunda púb l i ca sub* ^ 
l a contrata para la ad jud icacon de las obr • 
f á b r i c a de u n puen e de hier ro sobre e l rio dt ^ j j , , 
Pedro Tunasan t é r m i n o de Munt in lupa de es^f [el 
v inc ia , cuyo impor te s e g ú n presupuesto apr̂ 1 ^ 
en 13 de Dic iembre de 1881 asciende á I % 
2283c43, con entera su jec ión a l pliego de coodj 
nes publ icado en l a Gaceta n ú m . 99 del • 
A b n l p r ó x i m o pasado. E l acto t e n d r á lugar 
l a Junta de Almonedas de l a expresada ü i r ^ | 
establecida en l a casa n ú m . 7 de la calle B6* 
Intramuros de esta Ciudad y en l a subalterB* 
dicha p rov inc ia el d i a 28 del presente mes den 
á las diez en punto de su m a ñ a n a , hal lándo^ 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de Gobierno, ca'̂  
Anloague n ú m . 2 del a r raba l de Binondo 
los documentos que han de reg i r en la coo' 
Los que deseen optar á l a mencionada sU 
p o d r á n presentar sus proposiciones con al're^ 
modelo publicado en l a refer ida Gaceta, ac^ 
fiando e l documento en que se acredite habeN 
signado, como g a r a n t í a provis ional para to'»ar?j 
en l a l i c i t ac ión , l a cant idad de pfs. 4 5 ^ 6 , 6 ° , 
t á l i co que d e b e r á constituirse en la Caja de 
sitos de esta Capi ta l y en la Adminis t rac ión 
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¡ica <ie l a p rov iac ia indicada , si la oferta 
| n aquella, 
o de Junio de 1 8 3 4 . — E n r i q u e B a r r e r a v 
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f j p 0 3 ¡ c i o n de l a ü i r e s c i o n geaeral de A d -

DhMofl ^1V^» se sacar* ^ segunda p ú b l i c a 
i w ^ n t r a t a pa ra l a a d j u d i c a c i ó n de las obras 
|c t^ei ioM de u n puente sobre e l r i o Bocbog 
le wov'lu'lcV do An t ique , cuyo impor te s e g ú n 
[\ %[0 aprobado en 24 ^e Junio de 1 8 8 1 , as-
ínijSí^- ILSS S'Z, con entera su jec ión a l pliego 
[Papiones publ icado en l a Gaceta n ú m . 1 0 0 
'I! jo de A b r i l p r ó x i m o pasado. E l acto ten-
l e w ante la Jan,a c'e Almonedas de l a expre-

ireccion establecida en l a casa n ú m . 7 de 
. .geal de I n t r a m u r o s de esta Ciudad y en 
¡ J e m a de d icha prov nc ia e l d ia 28 del pre

ces de Junio á las diez en punto de su 
h a l l á n d o s e de manifi iesto en l a Escriba-

."Gobierno, ca l le de Anloague n ú m . 2 de l 
je I d e B inondo , todos los documentos que han 

reoJr en la cont ra ta . Los que deseen optar 
Racionada subasta p o d r á n presentar sus propo-

con a r reg lo a l modelo publ icado en la re-
j jG'lcefa' a c o m p a ñ a n d o el documento en que 
)n Jedite h-tber consignado, como g a r a n t í a p rov i -
coiPara tom:i r Pai'te en ^a l i c i t a c i ó n , l a cant i -

[ l ^ p f s . en m e t á l i c o que d e b e r á coas-

L " l e a l a Caja de Depós i tos de esta Capi ta l y 
I j JAdminis t rac ion de Hacienda p ú b l i c a de l a 

.ai,.Íja indicada si l a oferta se hiciere en aquel la , 
¿a 2 de Junio de 1 8 8 4 . — E n r i q u e Ba r r e r a y 
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disposición de l a D i r e c c i ó n general de A d -
Icion C i v i l , se s e c a r á á segunda p ú b l i c a su-
la contrata para l a a d j u d i c a c i ó n de las obras 
a c o n s t r u c c i ó n de un puente de madera so-
rio l U n i c a en el d is t r i to de Capiz, cuyo 

.^Irie segnn presupuesto aprobado el 3 de E n e r o 
' ^ « 8 2 asciende á pfs. 8 . 0 0 3 í 4 9 , con emera snje-

al pliego de condiciones publ icado en l a Ga-
mím. 99 del d i a 8 de A b r i l p r ó x i m o pasado, 
.o tendr4 luga r ante l a J u n t a de A lmonedas 

L expresada D i r e c c i ó n establecida en l a casa 
í,7 de la ca l le Rea l de In t r amuros de esta Ciu-
1 en la subal terna de d icha p rov inc i a e l d i a 
leí presente raes de J u n i o á las diez en punto 
ii m a ñ a n a , h a l l á n d o s e de manifiesto en l a Es-
loía de Gob ie rno , cal le de Anloague n ú m . 2 
arrabal de Binondo , todos los documentos que 
de regir en l a contra ta . Los que deseen optar 
mencionada subasta p o d r á n presentar s i s pro

gnes con a r r eg lo a l modelo publ icado en l a 
Ú&drGaceta, a c o m p a ñ a n d o e l documento en que 
acredite haber consignado, como g a r a n t í a pro-
íonal para tomar parte en l a l i c i t a c ión , l a can-
id de pfs. 160:06 en m e t á l i c o que d e b e r á 
Btituirse en l a caja de d e p ó s i t o s de esta Cap i t a l 
fi la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a d é l a 
[vincia indicada, si l a ofer ta se hiciere en aquel la , 
lanila 2 de Junio de 1 8 8 4 . — E n r i q u e B a r r e r a 
Caldés. 3 

acuerdo de la Dirección general de Administración Civi l , 
I h«telebrará subasta pública para contratar el arriendo del im-
ISUüfJsto sobre carruajes, carros y caballos de los pueblos de la pro-
| :|a de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil 

Nentos cinco pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
iliciones que se inserta á continuación; debiendo tener lu-

ptaíptelacto ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
^ H p ^ c í d a en la casa nútn. 7 cnlle real de Intramuros de esta 

el dia 27 de Junio próximo las diez en punto de su 
'lla&a. Los que quieran hacer posturas podrán presentar su? 
'liciones estendidas en papel del sello 3.° acompañando el 
íi^ento de garantía correspondiente, 
'^i la 28 de Mayo de 1884,—Enrique Barrera y Caldés. 

LECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS. 
de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 

^ o s y caballos de los pueblos de la provincia de Manila aprobado 
Yr la Heal orden núm. 475, de 25 de Mayo de 1880, publicado en 
J1 «Gaceta* núm. 254, correspondiente al dia i2 de Setiembre 
^ mismo año. 
1,3 ê arrienda por el término de tres años el impuesto arriba 

|'CM^0, 1)A'0 EL TIÍ)0 EA PROSRES*ON ascendente de 2Su5 pesos 

J ' El remate se adjudicirá por licitación pública y solemne 
gi'-l11 enr,rá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 

UlopM A c c i ó n general de Administración Civil y la subalterna 
* oa ^presada provincia. . 

Ef. La liciticion se verificará por pliegos cerrados y las pro-
piones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 

'^Jceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
•^''oencia de que serán desechadas las que no estén arregla-

4 r x,cho modelo. 
S** 0 se admitirá como licitador persona alguna que no 
"OT? para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
1e l ^ ' e documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 

a J ' J n í a , haber consignado respectivamente en la Caja de 

Depósitos de la Tesorería general ó en la Admioistraoioi de Ha-
ciendi pública de la proviacia ea que simultáneamente se ce
lebre la subista, la suma de 420 pesos 75 cent., equivaleate'al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
d teument) se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á wvor de la Direceioa general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re-
cban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto y se adjudicirá provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por l i autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negár in á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con U debida anticipación. E l licitad >r ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
ualmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumplió e las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remite bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podra embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella no alcan
zase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

l í . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda e\ trimestre, se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo S.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr ivincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando cuenta á la Di
rección general de Administración civil para la resolución que 
proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. _ 

L a tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruaje», 
carromatas, carros y caballos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus dueñas 
los derechos correspondientes. 

Quedan csceptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á conducir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Ex'-mo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é limos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los caballos que se des'inan 
ú la cria. 

Se csceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca
ballo de montir, no pagirin impuesto por el de su uso. pero si 
por los demás que tuvieren, ya los destinen á tir,) ó á silla. 

Ib. Todo contribuyente por carruaje, carrom'ta ó carro, no 
pagará impuesto por los caballos destinados al tiro de los vehícu
los q le posea; pero si tuviere más número de caballos que el in
dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de mont ir. 

17 Los vehículos que por su forma ofrezein duda en cuanto á 
los derechos que deba imponérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguna vez se carguen, pagarán ios derechos señala
dos á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se resista al puntual pago del impues'o, incurrirá 
en una multa de cinco pesos. La ocu'lacion de un caballo, carro
mata ó carro, se penará con dos pesos cincoenta céntimos de 
multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
las impuestas. 

ID, Las multas que se impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratis'a, á 
quiea naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
o.'iillaciones en perjuicio de sus derech is. 

20. La cobr.mza se hará por trimestres ant;cipados v inr medio 
de reribos impresos y talonarios. Las cantidades satisfechas por 

los contribuyentes en.un punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el fin de uo obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siempre depositados en la Suodelegacion de la proviacia 
de donde podrá tomar el contratista los recib)S que necesite para 
la cobranza dejando inserto en el talón el nombre y número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á ñ a 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán lis dudas que suscite su interpretación y cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe d é l a pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á sus inte-
ses, ó de rescindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli
gación particuhr y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará io* 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del impuesto y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional* 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo Upo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 19 de Mayo de 1881.—El Jefe de la Sección de G o 
bernación, Francisco de P. Galvan. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contratista para la* 

recaudación del impuesto de carruajes, carros y caballos. 

R í e s . fs. Cuartos. 

_ =J 
R í e s . fs. Cuartos. 

= i5 

"ü § 1 
£ 2 $ 

R í e s . fs. Ooaitos,. 

» 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. . . . 

Por un carruaje de dos 
ruedas, idetn ídem . 

Por una carromata, id. 
idem 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, idem 
idem 

Por un caballo de mon
tar, id. id 
Manila 19 de Mayo de 1884.—Galvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N,, vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t ér 
mino de tres años el arriendo del arbitrio de la contribucioa 
de carruajes, carros y caballos de Manila por la cantidad de . . . 

pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta á v l 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 420 peso?? 
75 cent.—Fecha y firma.—Es copia. B a r r e r a . I 

Provideocias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis t r i io 

de Quiapo, recaída en la causa n ú m . 4710 que se sigue 
contra Ciriaco de la Rosa por hurto, se cita, l lama y 
emplaza á los llamados Juan y Agapito, portero de oficio 
el primero y jardinero el ú l t imo de D. Enrique A y l l o n , 
para que en el t é rmino de nueve dias, se presenten eu 
dicho Juzgado para declarar en la mencionada causa. 

Dado en Quiapo á 30 de Mayo de 1884.—P. E. , P l á -
sido del Barr io. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d is t r i to 
de Quiapo, recaida al exhorto del Sr. Jaez de la pro 
vincia de la Laguna, que interesaba el cumplimiento di; 
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l a providencia dictada en los autos de testamen
taria de D . Lorenzo Justiuiano Gómez, que radican 
« n aquel Juzgado; se sacará á públ ica subasta parte 
de los bienes correspondientes á dicha testamentarla, 
y son los siguientes: una casa de cal y canto situada 
en la calle de Tr in idad del arrabal de Santa Cruz, que 
l inda por su frente con la casa de D . Catalino San-
< hez, por la derecha de su entrada, con la de D . Fran
cisco Maña lac , por la izquierda, callejón en medio, con 
la casa y solar del Licenciado D . Isaac Antonino de los 
Reyes, y por la espalda con la de D . Adr iano T r i 
nidad, cuya casa reconoce un g r a v á m e n de setecien
tos pesos al interés de doce por ciento anual, bajo el tipo 
de m i l doscientos pesos: un solar situado en la calle nueva 
del arrabal de Binondo, avaluado en m i l quinientos pesos: 
Ot ro solar del arrabal de Santa Cruz de esta misma 
Oapital , de once varas de frente con treinta y tres id . 
de fondo, lindante por el Oriente, con la casa y solar 
de D . Perfecto Fernandez, celle Real en medio, por 
Poniente, con la de D . Gregorio Sánchez , por el Norte, 
coa la de Aniceto Sánchez , y por el Sur, con las de 
J u l i á n Molina, bajo el tipo de seiscientos pesos, todos 
en progresión ascendente, ton arreglo á derecho, para 
cuya subasta se seña lan los dias 26, 27 y 28 de Junio 
p r ó x i m o entrante, siendo los dos primeros de prego
nes, y el ú l t imo de remate á favor del mejor postor, 
á las doce en punto del dia ante los Estrados de este 
Juzgado. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo 30 de Mayo 
de 1884.—PZácit/o del Barrio. 3 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo, 
<Jictada en la causa n ú m . 5770 contra Delfioo Rodrí 
guez por robo, se cita, l lama y emplaza á los testigos 
llamados J o s é y Toribio, criados que han sido de la fonda 
de La la A r i establecida en el arrabal de Binondo, para 
que por el té rmino de nueve dias, contados desde la pu
bl icación de este anuncio, se presenten en este Juzgado 
á declarar en la mencionada causa. 

Binondo y Esc r iban ía de m i cargo á treinta de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Gonzalo Reyes. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, de 23 del actual, se declaran rebeldes y contu
maces á los llamamientos judiciales á los herederos 
del finado D . Guillermo Osmeña, y traslado de la de
manda á los Estrados del Juzgado por el t é rmino or
dinario. L o que se publica para los efectos de lo man
dado en la citada providencia. 

Tondo y Escr iban ía de mi cargo 30 de Mayo de 1884. 
—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, acordada en esta fecha en las diligencias de su
maria información promovidas por los hermanos D.a Ar 
cadia, D.a Teodora y D . Enrique de Dios, sobre propie
dad de una casa de nueve varas de frente y de vein
tiocho varas de fondo, situada en el barrio de Tanduay 
del arrabal de Quiapo, que linda por frente, con la ca
l le Real de Ar legui , por la espalda, con el rio que 
corre paralelo á la calzada de S. Sebastian, por la de
recha de su entrada, con el solar de D.a Teodorica Lerma, 
y por la izquierda, con la casa nuevamente en construc
c ión de D . Francisco Vicente; se cita y llama á las perso
nas que se crean con derecho á dicha casa, construida 
por los citados hermanos D.a Arcadia, D.a Teodorica 
y D . Enrique de Dios, en solar propio, para que den
t ro de nueve dias, se presenten en forma en este Juz
gado á hacer uso de su derecho, apercibidos de lo que 
hubiere lugar en caso contrario. 

Tondo 30 de Mayo de 18S4.—Antonio Custodio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, acordada en esta fecha en las diligencias de su
maria información promovidas por D . Francisco Vicente 
sobre propiedad de una casa de siete varas de frente 
y de veintiocho varas de fondo, situada en el barrio 
de Tanduay del arrabal de Quiapo, que linda por frente, 
en la calle real de Arlegui , por la espalda con el r io que 
corre paralelo á la calzada que se dirige á San Sebas
t ian , por la derecha de su entrada, con la casa de los 
hermanos doña Teodora, doña Arcadia y D. Enrique de 
Dios, y por la izquierda con casado doña Mauricia Otayde; 
se cita y llama á las personas que se crean con dere
cho á dicha casa, construida por el citado D . Francisco 
Vicente en solar propio, para que dentro de nueve dias, 
se presenten en forma en este Juzgado á hacer uso de 
su derecho, apercibidos de lo que hubiere lugar en caso 
contrario. 

Tondo 30 de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo de esta fecha, se cita y se llama á la viuda y 
herederos del finado Ensebio Tiam, para que se presen
ten en este Juzgado dentro de nueve dias, para los 
autos de tercería promovidos por Antonio Baretto Ong-
Puatco contra J o a q u í n M . Sy-Tiongtay y el mencionado 
T i a m , apercibidos que de no hacerlo, serán declarados 
rebeldes y contumaces, entendiéndose el juicio con los Es
trados del Juzgado. L o que se anuncia para el conoci

miento de los interesados y efectos de lo mandado en 
la citada providencia. 

Tondo 27 de Mayo de 18S4:.—Antonio Custodio. 2 

D . Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, el iafrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo de 

los Santos, indio, soltero, natural y vecino de Quingua, 
de veint idós años de edad, empadronado en la Cabecería 
de D . Eustaquio de la Cruz y procesado en la causa 
n ú m . 4972 que se instruye por vagancia, para que por 
el t é rmino de treinta dias, á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta 
provincia, á contestar y defenderse de los cargos que 
le resultan de la espresada causa, pues de hacerlo as í 
le oiré y adminis t ra ré justicia y en otro caso se sustan
ciará la misma en su ausenciagy rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 27 de Mayo de 
1884,— Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría. . Vi
cente Enriques. 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los testigos 
Casimiro de la Cruz, Marciana de la Cruz, y una nom
brada Florencia, vecinos del pueblo de Calumpit, para 
que por el t é rmino de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado para declarar en la 
causa n ú m . 4860 contra Rafael Javier y otras por robo 
y lesione!. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 26 de Mayo de 
1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría . , Vi
cente Enriques. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
D . Raymundo de la Cruz, y D . Juan Cunanan, veci
nos del pueblo de Puncan de la provincia de Nueva 
Ecija, para que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, se presenten ante este Juzgado á de
clarar en la causa n ú m . 4918 seguida en este Juzgado 
contra León Culilap por hurto y falsificación de creden
ciales. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 28 de Mayo de 
1884.—Gaspar Castaño.—Per mandado de su Sr ía V i 
cente Enriques. 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Pioquinto Ja-
cobe, soltero, de veint isé is años de edad, natural y ve
cino de Montalban, de oficio labrador y empadronado en 
la cabecería de D . Leoncio de la Cruz, y de Ánte ro 
Rivera, soltero, de veintisiete años de edad, natural de 
Caloocan, de oficio labrador,-y empadronado en la cabe
cería n ú m . 36 que d e s e m p e ñ a 1). Rafael Magsaluí , y 
procesado en la causa n ú m . 4976 que se instruye por 
fuga, para que por el t é rmino de treinta dias, á contar 
desde esta fecha se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica del mismo á contestar y defenderse de los 
cargos que les resultan de la espresada causa, pues de 
hacerlo as í les oiré y a d m i n i s t r a r é justicia y en otro 
caso sus tanciaré la misma en su ausensia y rebeldía, pa
rándoles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 28 de Mayo de 
1884.—Gaspar Cas t año .—Por mandado de su Sría. , 
Vicente Enriquez. 3 

D. Emilio Mar t in Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de la provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausentes 

Cirilo de Luna , indio, casado, vecino de Floridablanca, 
de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero y Pau
lino Santiago, indio, casado, natural y vecino de Bara-
soain provincia de Bulacan, de ve in t iún años de edad, 
de oficio jornalero, reos de la causa n ú m . 5364 por 
fuga, para que por el t é rmino de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
y defenderse de los cargos que contra ellos resultan 
de la espresada causa; y si así lo hicieren les oiré y 
a d m i n i s t r a r é justicia, y de lo contrario seguiré sustan
ciando la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 29 de Mayo de 1884. 
—Emil io Mart in.—Por mandado de S. Sría . , Francisco 
Sarmiento García . 3 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l ausente 
Paulino Santiago, indio, casado, vecino de Barasoain 
provincia de Bulacan, procesado en la causa n ú m . 5361 
por hurto, para que por el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente ante 
este Juzgado ó en las cárceles del mismo, á contestar y 
defenderse de los cargos que contra él resultan de la 
espresada causa, que de no hacerlo así le oiré y admi
n i s t r a ré justicia y en caso contrario sus t anc ia ré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 29 de Mayo de 1884.— 
Emil io Martin.—FOT mandado de su Sría., Francisco 
Sarmiento Garc ía . 3 

V 

D . Cesar Canella y Secadez, Alcalde 
primera instancia de esta provincia del 
Por el presente cito, llamo y empla2o 

edicto á los ausentes Pastor Libona y Cai 
vecinos del pueblo de L i p a de esta prov; 
cesados en la causa núm. 9013 que instruí 
mismos por hurto, para que por el térm¡¿, 
dias, contados desde esta fecha, se prese^ 
Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta^ 
defenderse del cargo que contra los mismoj 
dicha causa, apercibido de que en otro cy 
r án los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 26 de Mayo de i ¿ 
Canella.—FOT mandado de su Sría. , RÍCQ̂  
Ramón Canin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
edicto á los testigos ausentes Va len t ín y Sáníij 
sino, residentes en el barrio de Payapa, comp î 
L ipa , para que en el t é rmino de quince dií¡ 
senten en este Juzgado á declarar en la ] 
8670 contra Escolástico V i v a r por hurto, 
que en otro caso, le pa ra rán los perjuicios que huí) 

Hado en Batangas á 23 de Mayo de 1884.,. 
nella.—Por mandado de su Sría. , Ricardo Ál 
mon Canin. 

D . Rafael Atienza Ramirez Tello, Alcalde ma 
piedad y Juez de primera instancia de es 
de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejerclllíd 
funciones yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y empiezo á p¡ 

los Santos, natural del pueblo de Tambobo, 
de Manila, de treinta y un años de edad, soltei 
del barangay n ú m . 40 de Don Cornelio 
no sabe leer n i escribir; Raymundo de la Cn 
del pueblo de Orani, provincia de Balanga y 
de Cabiao, de esta provincia de Nueva Eci 
rangay n ú m . 40 de D . Cornelio San Pedro, 
seis años poco mas ó menos de edad, casado, 
sin apodo y no sabe leer n i escribir, y 
natural del pueblo de Orani, provincia de B||kt. 
cuarenta años poco mas ó menos de edad, k 
apodo Patupat no sabe leer n i escribir, p8ii|jrt 
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el té rmino de treinta dias, á contar desde 
cion de este edicto en la Gaceta oficial de 
parezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública 
para contestar sobre los cargos que contra el 
tan de las citadas diligencias que se siguen 
este Juzgado por robo, pues de hacerlo así, lí| 
admin is t ra ré justicia y en caso contrario, sustai 
chas diligencias en su ausencia y rebeldía, 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija 23 
1884;—Rafael Atienza—Por mandado de su S 
l i n o { O r l i s Airoso. 

V i 
D . Juan Fernandez Pintado y Diez de la Corito 

niente de Navio de la armada. Capitán del Ppiril 
Cebú. 
Ignorándose el paradero del individuo Macarî  

cisco, hijo de Ignacio y de Tomasa Gabriel, 
Bacoor, marinero que fué del Cañonero « P a n ^ W 
estoy procesando por el delito de lesiones: nsm 
jurisdicción que me conceden las ordenanza?, 
senté llamo, cito y emplazo, por primer edicto 
á dicho Macario Francisco, de 20 años de 
moreno, ojos pardos, nariz regular, barba 
tura regular, pelo negro, seña lándole la Ca 
este Puerto á donde deberá presentarse dentro' 
mino de treinta dias, que se cuentan desde el ^ 
techa á dar sus descargos y defensa y de 0° 
en este plazo se seguirá la causa, y se senten 
jebeldía . 

Cebú 27 de Mayo de 1884 .=Juan Fernandez 
: I 
tel| 

D . Diego Sequera y López , Alférez agrega 
miento Infanter ía Iberia n ú m . 2 y Fiscal D1 
por el Sr. Teniente Coronel primer Je í e del 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

les me conceden como Fiscal de la causa que P0' 
l i to de segunda deserción instruyo contra el so'ji 
la segunda compañ ía de este Regimiento, Cate 
llanueva Cabrera, hijo de Juan y de Eduard» 
natural de Mangaldan, provincia de Pangasin80'*,« 
presente primer edicto, cito, l lamo y emplazo 8 
soldado, para que en el t é rmino de treinta di*3' 
dos desde el siguiente a l de la fecha, comparé J 
cuartel de la Luneta á responder á los cargos q^j ,1 
causa resulta, pues de no verificarlo, se le segu"" * 
tenciará la causa en rebeldía por el consejo 
competente. rijllv 

Y para que este edicto tenga la debida Pu í fh í^ 
fijará é inser ta rá en los sitios de costumbres jMtJ 
ojidal. v] i ^ r l 

Dado en Manila á 28 de Mayo de 1884.—^ 
Diego Sequera. \ k 

Imprenta «Amigos del Pais» Calle de Anda, 


